
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00487-00 (despacho comisorio)  

 

En consideración de la petición elevada por la apoderada (sustituta) de la parte 

demandante (30 de julio), al tenor de lo previsto en el artículo 285 del C.G. del P., 

pese a que el Despacho no observa conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda en el auto de fecha 26 de julio de 2021 objeto de aclaración, se 

indica a la libelista que la copia del auto proferido por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá adiado 19 de julio hogaño con fecha 

de notificación por estado del 21 de julio, al proferimiento de la citada decisión aquel 

proveído no estaba ejecutoriado, por lo tanto, se solicitó que se anexara el oficio 

remisorio.  

 

Aunado a lo anterior, es acorde a derecho el anterior requerimiento, como quiera 

que al tenor de lo previsto en el artículo 111 del C. G. del P., cuyo tenor reza “…Los 

tribunales y jueces deberán entenderse entre sí, con las autoridades y con los 

particulares, por medio de despachos y oficios que se enviarán por el medio más rápido 

y con las debidas seguridades. Los oficios y despachos serán firmados únicamente por el 

secretario. Las comunicaciones de que trata este artículo podrán remitirse a través de 

mensajes de datos”, - resalta el despacho- por lo tanto, la misiva que informa lo decido 

por el superior debe ser aportada a esta actuación para proceder de conformidad.  

 

Es más, fíjese que la citada norma, de igual de manera, señala que el juez también 

podrá comunicarse con las autoridades por cualquier medio técnico de 

comunicación en concordancia con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.1 

 

En ese sentido, no basta solo la copia del auto anteriormente citado (que lo fue 

antes de su ejecutoria) sino el oficio como se ordena en el mismo que comunica 

dicha decisión.  

 

NOTÍFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Aranda Castillo 

Juez Municipal 

Civil 057 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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